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llfat'Orias para cada capita] de provincia desde que se publiquen 
soíiciaimente «u olla, y cuatro dia? despues para los demás pue- 
Sblosde la misuía provincia. ’
g (Lbï oa 8uk Noviksskiík DK 18.35.)
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IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GOfiZALEZ
Casa antigua de Correos,

OFiC^AL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

I S. M. la Reina Gobernadora 
|(Q. D. G.) Regente del Reino, 
ly Augusta Real Familia, coii- 
Stinuau sin novedad en suimpoi- 
ítante salud.

g Num. 6,08.I DIRECCIÓN GENERAL 

I

^Convocatoria á oposiciones para, las 
H PLAZAS DE Oficiales Médicos se- 
S GUNDOS DEL CuERPO DE SaNI-
8 DAD Militar.

P En cumplimiento de lo man- 
í'dado por S. M. la Reina(q. D.g.), 
fRegente del Reino, en Real 
Sordende 12 del actual, se con- 
ivoca á oposiciones públicas para 
Iproveer nueve plazas de Áledi- 
gcos segundos del Cuerpo de Sa- 
|nidad Militar y diez en expecta- 
fción de colocación.
i En su consecuencia, queda 
Sabierta la firma para las referi-
|das oposiciones en la Secretaría ' tos debidamente legalizados y 
|de esta Dirección, sita en laca- su cédula personal. Justificarán^de esta Dirección, sita en la ca- 
|lie del Barquillo nú'm. 10, piso 
íbajo; cuya firma podrá hacerse 
fon horas de oficina, desde el dia 
124 del actual hasta las dos de 

la tarde del día 24 de Mayo 
próximo. i

Los Doctores ó Licenciados en ' 
Medicina y Cirujía por las Uni- [ 
versidades oficiales del Reino, ' 
que por sí, ó por medio de per
sona autorizada al efecto, quie
ran firmar estas oposiciones, 
deberán justificar legalmente, 
para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes; 
.1.^ que son españoles ó están 
naturalizados en Blspaña; 2.‘'Que 
no han pasado de la edad de 
veintiocho años el día en que 
Sídiciten la admisión en el con
curso; 3.'’ Que se hallan en el 
pleno goce dedos derechos civi
les y políticos, y son de bnena 
vida y costumbres; /4.^ Que tie
nen la aptitud física que se. re
quiere para el servicio militar; 
y 5.“ Que han obtenido el título 
de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirujía en alguna 
de las Universidades oficiales 
del Reino. Justificarán que son 
españoles, y que no han pasado 
de la edad de veintiocho años, 
con copia, en debida regla lega
lizada, de la partida de bautis
mo y su cédula personal. Justi
ficarán haberse naturalizado en 
España, y no haber pasado de 
la edad de veintiocho años, con I 
los correspondientes documen- 

hallarse en el pleno goce de los j 
derechos civiles y políticos, y ! 
ser de buena vida y costumbres, i 
con certificación de la autoridad

municipal del pueblo de su re
sidencia, librada y legalizada en 
fechas posteriores á la de este 
edicto. Justificarán que tienen 
la aptitud física que se requiere 
para el servicio militar, median
te certificado de reconocimiento 
hecho en virtud de orden de esta 
Dirección general, bajo la pre
sidencia del .Director del Hos
pital, por dos Jefes Oficiales 
Médicos destinados en aquel es
tablecimiento. Justificarán ha
ber obtenido ei grado de Doctor 
ó ei de Licenciado en Medicina 
y Cirujía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino, 
con copia del título legalmente 
testimoniada.

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujia residentes 
fuera de Madrid, que por si ó 
por medio de persona autoriza
da al efecto, entreguen con la J á todos los Doctores ó Licencia-g 

, , f dos en Medicina y Cirujía que§ 
ooortuna anticipación a los Di- -, , , ®, i se inscriban para tomar parteé rectores-bubinspectores de ¿a- s - ■ - »
nidad Militar de las Capitanías 
ííenerales de la Península é Is- i 
las adyacentes instancia sufi- j 
cientemente documentada, diri- ¡ 
gida a esta Dirección, solicitan- ¡ 
do ser admitidos al presente ; 
concurso de oposiciones, serán, i 
condiciorialmeute incluidos en • 
la lista de los opositores; pe- ’ 
ro necesaria y personalmente ' 
deberán ratificar en este centro , 
directivo su firma, ántes del día i 
señalado para el primer ejerci
cio, sin cuyo requisito no será ' 
válida dicha inclusión. ;

Se entenderá que la instan-g 
cia se halla suficientemente do-á 
cumentada siempre que con ellao 
se acompañen, en toda regla le-S 
galizados, los documentos nece-g 
sarios para que los aspirantes® 
puedan ser admitidos á la íirma,
excepción hecha del certificado® 
de aptitud física. i

Mo serán admitidos á las opo-J 
siciones los Doctores ó Licen-S 
ciados residenteá fuera de Ma-B 
drid cuyas instancias no llegueiiB 
á esta Dirección general antes 
de que espire el plazo señalado 
para la firma de las mismas. ¡ 

Los ejercicios tendrán lugar á
con arreglo á lo dispuesto en el^ 
Programa aprobado por S. M.^ 
en 7 de Setiembre de 1877. En^ 
su consecuencia, y en ^cumplUj 

j miento de ' lo que se previeneS 
en dicho Programa, se advierteS

en estas oposiciones, que el pri-ft 
mer ejercicio, ai cual necesaria-g 
mente deberán concurir todosS 
ellos, se efectuará en el Bospi-H 
tal Militar de esta plaza el díaS 
28 de Mayo próximo, á las ochoB 
en punto de la mañana. B 

Madrid ^20 de Abril de 1886.H 
—Salamanca. B

Oeiegaciúii de ííachjuía

Don Antonio Nogueira y Pavia, Ad-B 
ministrador de Contribuciones yo 
Rentas de esta provincia. g 
Hago saber: Que por el Reglameu-B

i'iL-à,
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to,para la rectificación de amillara- 
mieiito de 10 de Dicie:nbre de 1878 y 
30 de Setiembre del año último y cir
culares dû la Dirección general de 
Contribuciones de 29 de Diciembre 
de 1880 y 24 de Junio de 1881 y otras 
varias disposiciones, se encarga muy 
particularmente Ia comprobación de 
las fincas urbanas por el perito de es
ta clase, asignado á la Administra
ción. coya operación consiste en la 
apreciación del vakr en venta y ren
ta ’de cada finca con expresión de su 
situación y dueño.

Excitada esta Administración por 
la Superioridad en reiteradas y re
cientes órdenes al cumplimiento de 
las citadas circulares, es llegado el 
caso de proceder á la comprobación 
y, desde el dia 1.’ de Mayo; dará prin
cipio á ella el perito de fincas urba
nas D. Ramón Anguiano, rogando á 
los señores dueños ó inquilinos no le 
pongan impedimento alguno en di
cho cometido, entendiéndose como 
notificados con sola la fijación del 
•presente anuncio y el bando por el 
peón público, según así lo dispone la 
ante-dicha circular de 29 de Diciem- 
bre’de 1880.

Los propietarios pueden presenciar 
la operación ó delegar persona en su 
defecto, como pueden también desig
nar perito que asista con el de la Ad
ministración á la comprobación, sin 
que se entienda que admite contro
versia, quedando esta reservada para 
después que esta oficina comunique 
al propietario el resultado de la 
operación, en el caso que el dueño 
se considere agraviado con el resul
tado de lacomprobación; Por lo tanto, 
el perito no suspenderá su cometido 
por la íalta de asistencia del pro
pietario ó dcleg'ado y con solo la 
presencia de cualquiera de la familia 
ó un inquilino, surtirá sus efectos le
gales el servicio de que se trata.

Logroño 27 de Abril de 1886 —El 
Administrador, Antonio Nogueira y 
Pavía.—V.° B.°,EH^elegadc, Robles.

CIRCULAR.

ni día 12 de Marzo último y 
siete del actual, ’previno la Ad
ministración de Contribuciones 
y lientas á los Alcaldes de esta 
provincia que, con arreglo al 
artículo 65 del Reglamento 
de la contribución territorial de 
80 de Setiembre del año último 
formasen las Juntas de amiila- 
ramientos y remitieran á la mis
ma, en el término de ocho días, 
las propuestas de los tipos eva- 
luatorios y cuentas de productos 
y gastos de las clases de culti
vos y ganadería que se expresa
ba al margen del primer oficio 
en principio citado, y de que 
Carecía la cartilla vigente ó sea la 
del 1861 que por el resúmen de 
las cédulas declaraciones apa re
cen como aumentos de riqueza.

Y como á, pesar del tiempo 
trascurrido no hayan remitido 
los referidos documentos los 
pueblos que se relacionan á con
tinuación, faltíi que no puede 
tolerar esta Delegación porque 
es en perjuicio del servicio, pre
vengo á los mismos que si en 
el improrogable término del 5.’’ 
día á contar desde que reciban 
el presente «Bolecin oficial», 
no remiten las propuestas y 
cuentas que se reclaman, con 
arreglo á lo que dispone el ar
tículo 100 del citado Reglamen
to, quedarán incursos en la mul
ta de '25 pesetas, que haré efec
tivas al 3/día en papel'de pa
gos al Estado y que exigiré en 
caso necesario por la’vía de apre
mio.

Logroño 28 de Abril de 1886- 
=E1 Delegado, Luis M.® de 
Robles.

Relacción de los pueblos que se 
"citan.

Aguilar.
Aren zana de Abajo. 
Arenzana de Arriba. 
Arnedo.
Arrubal. 
Autol.
Baños de rio ïovia. 
Bergasa.
Bergasillas. 
Bobadilla. 
Brieba. 
Calahorra. 
Canales. 
Canillas. 
Cárdenas. 
Castañares de Rioja. 
Celiorigo. 
Cirueña.
Clavijo. 
Co mago. 
Entrena. 
Galilea. 
Gimileo. 
Grábalos. 
Grafio n. 
Haro.
Herce. 
Hervías. 
Herramélluri. 
Hornes.
Huercanos’ 
J U vera' 
Laguna. 
Lardero. 
Leiva.
Matute. 
Medrano. 
Nestares. 
Nieva.
Ochan duri

Ocon.
Ojacastro.
Pazuengos.
Préjano.
Quel.
El Rasillo.
El Recial.
Rivas.
Santurde.
Santa Eulalia Bajera.
La Santa.
Sojuela.
Sorzano.
Torre de Cameros.
Villalba.
Villar de Arnedo.
Villarta Quintana.
Albelda.
Ezearay.
Gallinero.
Rincon de Soto.
Santo Domingo.
Ventosa.
Villar de Torre.

Comisión j:

Sesîiiîa de de »9uiio de S8S«>.

(Conclusión)

El hecho relativo a la remisión del 
expediente por el Alcalde á la Comi
sión provincial, es cierto, pero de 
esto no puede, deducirse que se hu
biera interpuesto recurso de alzada 
para ante dicha Comisión.

Son varios los Ayuntamientos que 
por ignorancia de la ley, remiten ex
pedientes sobre validez de la elec
ción y capacidad de candidatos elec
tos, sin que contra los acuerdos de 
dichas Corporaciones y Comisiona
dos de la Junta general de escruti
nio, se interponga el recurso de al
zada á que se refiere el art. 88 de la 
ley electoral, y la Comisión se vé 
precisada á devolverlos á los Ayun
tamientos para su custodia y conser
vación. En la diligencia de notifica
ción hecha al interesado del acuerdo 
declarándole incapacitado para el 
ejercicio del cargo de Concejal, aquel 
se limitó á manifestar que^no quería 
firmar por no saber leer y necesitar 
quien le enterara deljasunto.

Prueba palmaría que al hacerse di
cha notificación, no sejnterpuso re
curso de alzada ante la Comisión 
provincial, es la circunstancia de que 
Medrano Padilla presentó una- ins
tancia al Sr. Gobernador de ha pro
vincia en 11 del mes de Junio, recu
rriendo en alzada del mencionado 
acuerdo y rogando á dicha Autori
dad se sirviera revocarlo: Si el recur
to de alzada se hubiese formulado ai 
hacerse la notificación, holgaba por 
completo la instancia dirigida al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
de la que se ha hecho mención; El

, segundo de los fundamento,, expues
tos en el recurso interpuesto para 
ante el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, se refiere á que no fué 
oído en defensa.

A dicho fundamento, la Comisión 
debe oponer que en el acta compren
siva del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento y Comisionados de la 
Junta general de escrutinio, se hace 
constar que Medrano Padilla no con
currió á la sesión, no obstante de 
habei sido citado enforma, por lo que 
se ha cumplido con el precepto de la 
ley: Por estas consideraciones y de
más que se expresan en el acuerdo 
de esta Comisión provincial fecha 
18 de Junio opina procede so desesti
me el recurso interpuesto por D. Ro
gelio Medrano Padilla y se confirme 
el acuerdo apelado.

Remitido á informe por el Sr. Go
bernador el proyecto de ordenanzas 
y Reglamentos para el Sindicato y 
Jurado de riegos de la Conidad de 
regantes con el ¡rio de Nalda, Entre
na, Navarrete y Fuenmayor.

Visto el expediente gubernativo á 
que han dado lugar las gestiones pro
ducidas con motivo de, los obstácu
los suscitados, y el expediente infor
mativo instruido conforme á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Ju
nio de 1884, se aprobó un estenso 
infórme proponiendo al Sr. Gober
nador se sirva acordar.—1.o Precep
tivo y obligatorio para las cuatro 
villas de Nalda, Entrena, Navarrete 
y Fuenmayor, de constituirse en co
munidad de regantes para todo lo 
concerniente á organizar el orden y 
legimeu de aprovechamientos re- 
ciprocos.-2." Que la reunión cele- 
biada para el examen de los proyec
tos y que se disolvió por divergencia - 
de criterio respectóla la inteligencia 
dada por algunas representaciones 
empeñadas en ¡considerarse faculta
das para componerse de mayor nú- 
meio de vocales y por lo tanto de 
más influencia y fuerza decisiva en 
las deliberaciones, puede conside
rarse tan solo como procedimiento 
para los efectos de haber hecho cons- 
tai las reclamaciones que se presen
taron durante el término hábil y le
gal de los treinta dias de exposición 
de los proyectos al público. -Que to
das la.s Comisiones constaran "de un 
número igual de vocales por cada 
villa, con idénticas utribuciones y 
representación para influir de la mis
ma manera en las deliberaciones y 
acuerdos que adopte la Junta gene- 

último, que una vez 
constituidas las representaciones de 
las cuatro villas coaligadas en la 
manera y forma expuesta en la ter
cera declaración de este informe, se 
proceda á convocarlas como lo orde
na la prescripción 6." de la nrecitada 
Instrucción, para la sesión en Junta 
general que tendrá por objeto deli* 
berar acerca de ¡las reclamaciones 
presentadas en tiempo hábil, é in
mediatamente y sin levantar mano, 
díla aprobación definitiva del pro-
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yecto de constitución de la comuui- • 
dad, Sindicato y Jurado y sus regla- ■ 
mentos.

Se acordó celebrar las sesiones or- • 
diñarlas del mes de la íeclia los dias 
8, 9,14, 22, 23, 30 y 31 á las once de j 
la mañana.

Se levanto la'sesión,—El Secreta
rio, Joaquin Farias.

Sección jndiclal.

(Niím. 605.)
Don Galo Sanz, Juez de instrucción 

de este partido de Logroño.
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de S. M. la Reina regente 
(Q. D. G.) requiero á los Juzgados 
de igual clase, y encargo á las Au
toridades civiles y demás dependien
tes de jíolicia judicial, procedan á la 
busca y captura de Angel Victoria
no Gimenez Gomez, de oficio esqui
lador de ganado mayor, casado, de 
treinta años de edad, hijo de Dona
to y Juana Maria, natural de Gene- 
villa, partido de Estella, y conocido 
por gitano, y caso de ser habido, lo 
conduzcan con las seguridades debi
das á la cárcel de éste partido y á 
disposición de éste Juzgado para 
cumplir la pena de arresto mayor que 
le lia sido impuesta en causa segui
da por lesiones; pues asi lo tengo 
acordado por providencia de éste día.

Dado en Logroño á veintiséis de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Galo Sanz.—Maximino Ruiz 
de la Cuesta.

Don Galo Sánz Peña, ¿Juez de 1.“' 
instancia de este partido.

Hago saber: Que el día 28 del mes 
de Mayo y hora de las 12, tendrá lu
gar en la sala de Audiencia la venta 
de las fincas que se describen, sitas 
en jurisdicción de Fuenmayor, para 
con su importe atender álo.s gastos v 
costas causadas por Santiago Olaso- 
lo en oposición á la demanda ejecu
tiva, que sobre pago de pesetas le in
terpuso José Ramo.s Bertolet.

1.“ Una heredad en las Veras, de 
dos celemines, linda N. Esteban Me
rino, S. Santiago Gobantes, O. cami
no, P. dicho Gobantes ; tasada en 
veinte pesetas.

2/ Una tierra hortaliza en el tér
mino de los Ríos, linda N., S. y P. el 
dueño y O. rio desaguadero; ta.sada 
en seiscientas cincuenta pesetas.
' 3.^ Otra en las Veras, de cuatro 
celemines, linda N. Laureano Rubio, 
S. Pablo Ruiz, O. Martín Ulecia y 
S. rio; tasada en cuarenta pesetas.

4 ."^ Otra tierra erial en los Llanos, 
de una fanega; linda O. y N., pasa
da, S. Pedro Garrido, y P. Antonio 
Rubio, tasada en veinticinco pesetas.

5 .“^ Otra tierra erial en las Tor
cas, de una fanega, linda N. y S., 
r diales, O. Antonio Campuzano, y P.

Santiago Oiasolo; tasada en quince 'i tides de Abril de mil ochocientos
pesetas.

6.* Otra de una fanega y cuatro j Arboleda.
celemines en la Plana, linda N. y S. 
eriales, 0. y P. Julián de Dítz; tasa
da en treinta pesetas.

7 .“ Y otra tierra erial en los Ríos, 
de cinco celemines, linda N. Santia
go Olasolo, S. Manuel Angulo, O. 
rio y S. camino; ’asada en cuarenta 
pesetas.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Logroño á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Galo Sanz.—Por su mandado, 
Pablo Apellaniz Enrique.

12.° DE CABALLERÍA.

Núm. 592.

Don Amallo Reguero Guisasola, Te- , 
niente graduado Alférez Porta, del i 
Regimiento Dragones de Lusitania : 
y Fiscal de la sumaria que por de- , 
serción instruyo al soldado del 
mismo Gabriel Alfaro Goñi, natural * 
de Gorrozolano (Navarra). j 
Habiéndose ausentado el expre- ■

sado soldado del cuartel que ocupa 
el Regimiento en esta plaza y usan^- 
do de las facultade.s que conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales 
del Ejército en estos casos, por el 
presente segundo edicto, cito, llamo 
y emplazo al citado Gabriel Alfaro, 
para que en el término de veinte 
días, se presente en el cuartel de Al
fonso XH que ocupa el Regimiento 
en esta plaza á dar sus descargos y 
defemsas y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y 
será sentenciado en rebeldía.—Lo
groño veintiuno de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Amafio Re
guero.

Núm. 593
Don Joaquin Arboleda Bilbao, Alférez 

Porta uel Regimiento Dragones de 
Lusitania, 12.° de Caballería y Fis
cal de la sumaria que por deser
ción instruyo al soldado del cuerpo 
Margarito Epila Michulareua, na
tural de Senosíain (Navarra).

U- ando de las facultades que con
cede las Reales ordenanzas á los ofi
ciales del Ejército en estos casos, por 
el presente segundo edicto, cito, lia 
mo y emplazo ai citado Margarito Epi
la, para que en el término ne 20 dias 

j que se cuentan desde la publicación 
’ de este edicto en ed «Boletín oficiui» 

se presente eu el cuartel de Alfonso 
XIL que ocupa el Regimiento en esta 
plaza á dar sus descargos y defensas 
y de no comparecer en el retendo 

í plazo se seguirá la caivsa y será sen- 
* tenciado en rebeldia.-Logroño vein- 

ochenta y seis. —El.Fiscal, Joaquin

Anniidos oSciale?.
Se venden á 
olivar en el

Para proceder á la rectifica
ción y refundición del anwllara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería del próximo año eco
nómico de 1886-87, es hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, en término de 15 dias 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de ios títulos de 
propiedad, estampando en ellas 
un timbre móvil de diez cénti
mos, pues pasado dicho plazo 
y sin los mencionados requisitos 
no serán admitidas.

Ribafrecha 26 Marzo de 1886. 
—El Alcalde, Casimiro Laen- 
cina.

í (Núrn. 608)
( Se halla vacante la plaza titular de 
j Farmacéutico de esta villa y .sus al- 
i deas dotada con el sueldo anual de 
• mil pesetas pagadas de fondo.s muni- 
• cipales por trimestres vencidos por 
í la asistencia de una á veinte y cinco 

familias pobres, con facultad de con
tratar las iguales con los vecinos pu
dientes que se calcula producirán 
180 fanegas de trigo.

Las solicitudes debidamente docu
mentadas en el término de quince 
días á contar desde la inserción en el 
«Boletín oficíaL de esta provincia al 
Alcalde que suscribe.

Jubera 2 de Abril de 1886.—El Al
caide, Hilario Medrano,

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO-

22,8 
18‘8 ,Temperatura máxima al Sol . . . . 

Idem m* a la sombra . •
Temperatura mínima al aire. . . . 
Idem id. al reiiector .

Altura, baro -í á las 9 de la manana..
metiuca.

Viento

. á las 3 de la tarde . 
í á las 9 de la mañana 
' á las 3 déla tarde.

estado del a las 9 de la mauaua .
á las 3 de la tarde . .CIELO.

Agua evaporada.
Ozono. • . • 
Lluvia. . . «

íliíí3íici«is partícalarcs fi 

precios bajos, un 
término de Valde

) las dueñas, de 2 fanegas y me
dia de tierra, con 100 olivos.

Y una heredad en Poyo alto, 
de una fanega de tierra blanca

Dirigirse á D. Francisco Ruiz 
y Torralba su dueño, calle do 
Rúa vieja, núm. 9.

Y DE LA LENGUA ESPAÑOLA
POR 

ü. E.NPUE JARylMlLLO Y REQUENA 
UN COLABORACIÓN 

de reputados y dístiagnido.^ eícriíores

Esta notable obra, está pu
blicándose en cuadernos de odio ■ 
grandes páginas, en fólio, que 
contienen abundantísima lectu
ra.

El precio de cada uno es el de 
25 céntimos de peseta en Ma
drid, 30 en provincias y 35 en 
Ultramar y el extranjero.

Se reparten de tres á cuatro 
cuadernos al mes.

Se suscribe en Madrid en la 
Administración del «Dicciona
rio» y del periódico semanal de 
intereses generales, «El Crédito 
•'úblico», Lope de Vega, 46 y 
48, bajo, derecha.

En la redacción del «Boletín 
oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de ios propietarios que así lo 
necesitan.-'Precios reducidos.

6,6 
718‘8 

0.0

i 722.0
i 722,6 
'o. brisa 
N'O. brisa 

i Nuboso

Imp. de Francisco M.Zaporta*
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t^O iOS liPOTEHCîl

G A BliV ETI3 G E A IT A E.

Las personas deprimidas por 
excesos de la Venus, débiles é 
impotentes sepan:

Que este Gabinete, tras larga 
esperiencia y perseverantes es
tudios, ha podido llegar al des
cubrimiento de un específico 
para combatir la impotencia, la 
debilidad genital y las pérdidas 
seminales; esta notable prepa
ración (tres fórmulas) la hemos 
denunciado con el título de 
Ferias del Serrallo. j

He aquí las condiciones:
1-^ Las Perlas del ¡Se

rrallo curan en ménosde cinco 
semanas la impotencia y debi
lidad genital de una manera I 
absoluta en tanto el paciente 
no pase de los 60 años.

2. Consta de tres fórmulas I 
que son: Un liquido y dos sóli- I 
dos. Dos cajas de píldoras y tres i 
cajas de papeletas. I

3/ Todo remitido por co-I 
rreo yceitiíicado con instruccio- \ 
nes, lo enviamos por el ínfimo | 
precio de 40 pesetas. I

Y 4. El pago es anticipado j 
y puede hacerse en sellos, li-1 
bianzas o cartas ordenes: todo, i 
asi como consultas, correspon-1 
dencia y giros se dirigirá al I

REFACIÓN de los vencimientos que resoltan á favor del Tesoro durante el mes de Abril ñor 
compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen plaL 
que cada uno adeuda é importe del débito. ’oonLSi

X limero 
del 

pagaré.

4450 
4451
4452 
4453 
4454 
4456 
4457 
4458 
4460
4461 
4462
4463

Ar. Gafe del Galineie Afedico-^euilal 

Raimes, 33, U, BARCELONA.

si

■o 03
«tí o

cá

«tí -r a 3 .S o o
2 '^.25 5 cc 73

'Tí o .

co 
o
Ci e)

KJ
-i) o

CO

O .-.o
ÇÎ u o

CO

KJ

»12; co
«2 '3^ fl
C3 "O ríí H

co 
co 
ci

a

nombres.

Francisco Murillo 
Valentin Blas 

Idem.
Gregorio Ibañez 

Idem.
Benito Diez 

Idem.
Greg<)rio Melchor 
Julian Chinchetru 
Gregorio Melchor 

Idem.
Agustin Arenas

4464 Idem.
4466 Agustin Alonso
4469
4470
4471
4472
4474

Francisco Murillo
Guillermo Davalillo

Idem. 
Idem. 
Idem.

4477 Domingo García 
4478
4479
4480
4481
4482
4483 
4484

'4485 
4486
4487
4488
4489
4490
4491
5492 
4193
4494 , 
4495 .
4496
4497 ;
4498 
4599 
4501 
4502 
4503 
4504 
4505 
4506
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4510
4514

4516
4517
4528
4529

' Idem.
' Idem.
Francisco Gomez 

Idem.
Casimiro del Solar 

Idem.
Cipriano Miranda 
Lino Moreno

Idem.
Pedro Repes 
Aniceto Bolinaga 
Manuel Angulo
Benito Amelivia 
Alejandro Ruiz 
Lorenzo Ruiz 
Justo Ruiz de la Cuesta 
Juan Villar
Julian Villarejo 
Emeterio Serrano
Lázaro Arenas

Idem.
Fausto Bartolomé 
Cayetano Marin

Idem, 
Eleuterio Ruiz

Idem.
Idem.

Dimas Martin 
Canuto Fernandez 
Bruno <^omas
Pablo Garcia 
Casimiro del Solar

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

4520 Casimiro Gonzalez
4521 
4522
4523 
4524 
4525 
4526 
4528 
4529 
4530 
4532 
4533 
4534
4535

Gregorio Melchor 
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Alonso 
Tomas Garcia 
Eleuterio Diez 
Clemente San Juan

Idem.
Raimundo Diez 
Gaspar Frades 
Manuel San Martin
Celestino Uruñuela

Grañon 
Eze a ray

Munilla 
id.

Cirue fia 
id.

Grafion 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo 
id. 
id.

Grafion 
id. 
id. 
id. 
id.

Ventosa 
id. 
id.

Santo Domingo 
id.
id.

Ocon
Arnedillo 

id.
Casalareina 
Santo Domingo 

id. 
id.

Ezcaray
Santo Domingo 

id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Molinos de Ocon 
id. 
id.
id. 
id.

Casalareina 
Castafiares 
Santo Domingo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Anguta 
Grafi'ui 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Sauturdejo 
Ventosa 

id.
Sauturdejo

id. 
id.

RESIDENCIA Dia.

o o CD 
eu o 
ttí o
»

Clase.

Plazo» 
que 

adeudan

Clero Rústic 20 I

VENCIMIENTO. I IMPORTE.

12

13

15

16

17

20
24

Mes.

Abril

Aíe. Peseta . Cents.

8861 75
— "1 I

7 25
16
7 62
8 50

13 75
75 25
31 37
21 50

4 25
5

25 12
150 50
100 12

11 87
8 75
6 25
7 50
8 75
5 37
5 62
6 25

327 62
188
90 37
62 50

4 37
3 50
5 12

200
93 75

162 50
275
162 62

7 50
255 37

51 25
25 12
62 37

266 75
11 87
7 25

180 7.5
111 37

10 25
12 63
5 38

11 25 *
6 15

125 25
45
12 50
50 37
42 50
32 50
26 87
18 75
7 37

32 63
5

25 12
5,

10
11 50

337 75
21 37
12 87
32 50
26 25
18 75
26 25

Se-continuará,

SGCB2021


